
5 Cas

SE SUSCRIBE:
En CARIZ, en el despacho Je es-í- 

te periódico ; en ÚHRKz, en la libre
ría de Bueno; en el PuHBTo, -losé 
Palma, cafe del Comercio; cu S*^t- 

' ubcÁ'Ken casa Je Uurría; y en SAM 
PeRSANOo, en el almacén do Uiaz.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Para Cádiz llevados á las 

casas.....................  rs. vn.
Recogiéndolo en el dcspa- 

cho...............................................
Ptn-a fuera Je Cádiz , fran- 

vo Je porte.............................
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Profunda al par que dolorosa ha sido la tmpre- 
si<')) quehaproducidoen nosotros ln lectura de la 
órde^del 5 de Enero, espedida por el ministerio de 
Cíacia yJusticia, anclando el fuero de}^n.!e enlus 
provincias vascongadas. Yála verdad tto podemos 
comprender cual sea la razón que haya i'upulsado 
á la Regencia é hollar de una manera tanescauda- 
loSuí esO'á venerandos fueros, que 
que de {reneraeion en generación 
ten eu toda su pureza dentro de 
aquellos desgraciados.habitantes.

. No te bastó al gobierno abrir 
antiguo V s¿itido edificio, cuando nombró á los gene
rales AlcalÁ y Piquero g-^fes políticos y comandan
tes militares de Alava y de Guipuzeoa: desdeñó las 
cdñ'itec'ieneias que pudieran tener las contestac!oú"s 
que se trabaron éntre la diputación fora! y el gefe po
lítico; desoyó los clamores que elevó la corporación, al 
ver sin respeto atacados V'nancitlüd<'S sus fueros. La 
Regencia viendo que los vascongados sufrían, sino su
misos, al menos con re-;iguacion este primer golp'',se 
créyÓ con derecho ó llevar á cabo ta obra comenzada, 
y espidió la real órden del 5 de Enero: una real órden 
que aniquila los ftteros, una real órden que rompe 
el pacto celebrado en tos campos de Vergara, una 
real órden que escandaliza á la nación entera , por
que en ella se falta á una palabra empeñada. An- 
tes que ios hijos de aquellas montañas depusie
ran las armas, antes qtte se arrojaran á los brazos 
de sus contrario'*, confundiéndose c-ut ellos y llamán- 
dolos hermanos, estipularon la conservación de tos 
fueros , que tantos años y con tanta obstinación ha
bían defendido: asi lo prometió el general que hoy 
está al frente del gobierno, asi lo prometió en pre

aiega ei gobierno para justificar 
tan injusta como arbitraria? la 
dice, del jon.s'K para el bien y 
naturales de aquel país, jooüe que 

, é incompatible

sencia de un ejército autoeroso y é !a faz dei eieio y 
de ta tierra.

Y ¿qué razones 
esa determinación 
poca im])or!ancia, 
prosperidad de ios 
al cabo es dej todo ¡nsigniñcante 
con ia unidad constitucionai, que debe siempre qnedar 
á saivo mediante lo dispuesto en la ley de 23 de Oc 
tubre de 1839.

Mas hubiera vaüdo al señor Becerra guardar un siglos, y ]
vivido y exis- profundo silencio sobre sus motivos que alegar soHs- 
corazones de ' ntas (á falta de razones) soSsmas que ponen en evi

dencia la arbitrariedad de su resolución.
Quizás si hubiera publicado ta órden sin hacer 

mérito de la causa qne le habia movido , sin es- 
presar tas razonasen queso ftmdaba, hubiera podido 
creerse, qne consideraciones graves habían obhgado 
al ministerio Regencia á obrar con este increíble des
acierto .......Quizás la opinión publica no se hubiera
atrevido á censurar íanto como se merece esa órden, 
creyendo quecarecia de antecedentes, y prestando ni 
gobierno ttn pensamiento que no era dado averiguar; 
peYo tas razones oue alega el señor Becerra ponen en 
evidencia su ¡njusÑcia. Dice que es insignificante el 

supuesta la obligación de cumplir el segundo 
mundato. Y si es insigniñcante, porque le dá tanta im 
portancia? ¿por qué querer hollar los fueros y espo 
nerse á ver alterada la tranquilidad de aquellas pro
vincias, dando una órden , dictando una medida de la 
que ninguna utilidad , ningún provecho ha de sacar 

el ministerio? No es una contradicción maniñesta de
cir que es insignificante el jony.-, y al mismo tiempo que 

es depresivo de ta potestad de las Cortes y de la auto 
rtdad dvl gobierno suprenm? No es insignificante, no 
porque no puede ser insignificante para los vasconga
dos ia conservación de sus fueros; porque el paye es 

quizá, una de las franquicias del paismasimportantes, 
parqueen ñn es la base de todas ellas, y la ver
dadera garatttia de las provincias.

En efecto sin el jonye de la diputación quedan ' 
completamente á merced de! gobierno y Je sus em-' 
picados que harán cumplir todas les leyes, todas las' 
órdenes y decretos de! gobierno, todas las provi
dencias y ejecutorias de los tribunales aunque estén? 
en oposición con los fuecos. Ya no les queda el re- ' 
curso de suspender representado respetuosamente' 
al gobierno y esponiendo las razones que hubieran 
motivado la suspensión. ¿Y que son los fueros sin 
esta facultad de qtte ha gozado el país desde ñem*. 
po inmemorial? Nada, absolutamente nada: una 
ñecion , una uientira.

Tampoco es depresivo ese derecho del jUay.? Je 
la potestad de las Cortes y de la autoridad del gobierno 
supretno : no sabemos como ha podido creerlo asi 
el tribu!:al supremo y el Sr. Becerra.

¿En que deprime el paye á la autoridad del go
bierno? Como lo ha comprendido la Regencia? ¿Es 
por ventura el junac un absoluto de la Jiputa- 
tacion que anula las leyes, y tas ejecutorias délos 
tribunales cuando lo cree conveniente? No es eso 
por cierto el , solo permite suspender la ejecu
ción de una ley que se crea contra fuero; y e! 
gobierno después de escuchar las razones que es- 
ponga ta diputación foral, dispone que se cumpla ó no 
lo mandado; este es el segundo mandato que general
mente tiette obligación Je obedecer, esta es la segunda 
ynsion que tiene qne cumplir. Y entonces en que de
prime el uso foral la autoridad del gobierno? no debe la 
diputación cumplir sus disposiciones y las providen
cias de los tribunales cuando lo ordena por segunda 
vez? Real y verdaderamente esta importante fran
quicia no tiene otro objeto que poner un obatáaulo 
é loa tribunales y al gobierno, para que no pudieran
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XVÍ.
La duquesa habiaconcedido á Valvins una entfevirta 

nocturna y misteriosa; ¿no parecía que tomade una vez 
esta resolución, el resto no debería tener importancia 
alguna?

Pues no es asi. Esta entrevista tenia por objeto una 
esplicacion solemne: Pero el hecho de que llegara Je 
!nan<. este billete á Valvins sin qne nadie lo notase y en 
un rincón obscuro, mientras quese buscasen sus diídos, es- 
támt.hnáaccion que era nada en el grande acto que re- 
presentaba la duquesa, le repugnó al punto de hacerle ca
si abandonar su resolución. Fue necesarta ¡a nttervencton 
deLnisde Le.dy para decidirlo. En efecto entró muy 
pronto en el salón y llevando a parte al cotnandante le dt- 
jo : habí-remos ui poco de vuestros asuntos. Era lo que

í*) 79, 81, 82, 83,
8ó, 86, 89 90, 92,93, 96, 97^ 99 y 101.

mas embarazaba á Valvins : la duquesa se encargó de sa
carlo de este apuro y d'jo á Luis.

__Mucha prisa tienes por hablar de negocios esta 
noche. ¿No tienen Vds. mañana tiempo para estas cosas:

Y para dar una razón bnenaá esta interrupción hizo 
una sena! á su i:eFmano ^ue queriá decir, "dejad en 
paz á ese pobre loco." Vitlvius vió esta señal y creyó 
comprenderla; un pensamiento terrible penetró en su co
razón y es que se volvía loco y que lo consideraba como 
tal.

Este pensamiento luminoso y siniestro le aclaró de re 
pente cuu)o un relámpago el camino por donde andaba; 
le manife-tó lo que había llegado á ser y en donde habia 
caído ñsica y tho almente; le hirió cono un rayo, se pu- 
30 pálido , bamboleó y cayó sobre un sillón. Luis gritó y 
se adelantó hacia él, todo el mundo acudió, se díeton pri
sa á hacerlo volver en si, te hicieron muí preguntas; pe
ro este pensamiento terrible le tenia poseído , y con ¡a 
vista fija y el rostro contraído parecía no oir nada. Leo- 
nildá estaba conmovida hasta el fondo da su alma , por 
temor de que no legase á convertirse en realidad esta su
posición fatal, y cuando en vez de responder á los que 
estaban á su alrededor , te vio ella ponerse derecho por 
un movitniento violento y dirigirse é ella , la duquesa te
mió una posición terrible de ese corazón insensato ; pero 
Valvius diio con una voz dulce y tranquila.

__Perdonadme -eñora, de tuberos asustado tanto. 
; Las debilidades sóh un inal á que estoy sujet'.y y para 
ahorraros este mal rato había hecho todo i-j posible para

salir esta noche. Porque conozco que no soy ya dueño de 
mí mismo. Mis caballos deben estar prontos, permitid- 
me que me despida da vos.

.— No podéis marcharos catando así; le dijo Leonü- 
da, seria una imprudencia que mi padre , mi hermano y 
yo, añadió ella bt^janJo los ojos, no podetnos permitiros. 
Quedad.

—Señora 1 dijo Valvins como para reusarla.
—^Quedad, repuso ella con un aeento suplicante, y 

después agregó con una alegre sonrisa viendo que la! 
observaban : quizás soy mejor médico de lo que creeis.... - 
y.... vaciló , pero el vie^o notario vino á su auxilio , di
ciendo con un tono ategr-:: '

—Seguid los consejos de la señora duquesa, caballe
ro, tiene razones un médico e calente porque má ha' 
turado de una enfermedad. *

—;Y Je tUdP dijo Leonilda, riendns .
— De la mania de hablar mal de iasmugeres, respon- 

dió el notario, besándole ¡a mano. <
Esta galantería del notario dió lugar á algunas 

bromas y después cada unofuéá su sitio á continuar ' 
sus partidas, ios unos de aljedrex y los otró.-i Je Wisth: bu- 
bo pues un momento en que todos estaban con la espalda ; 
vuelca; y en este instante L^ond la pasó suavetnente sn 
mano por detras de sí y Valvins pudo coger el billete que 

^e estaba destinado.
Leoniida >e s- paró sin volverá , y sintió una mann he

lada pone'-sesob'.'e su mano ardiente y este frío la había, 
hecíto estremecer. Luis de Lesly entró. En ei nifnnento



aer atropellados los fueros , para que no trasUmiten 
sus facultades , en este sentido es el pase una garan 
tía de dilación , y no una rueda qué entorpezca el 
movimiento de la máquina política. Solose ha con
cedido á aquellas provincias la facultad de sus
pender la ejecución de los decretos ú órdenes del 
gobierno representado respetuosamente al rey los 
inconvenientes qtte ofrecía su cumplimiento por es
tar en oposición con los fueros.

Y)e este modo habíamos comprendido nosotros el 
pase , y asi lo ha comprendido la diputaciou general 
de Vizcaya, y asi loespresa en su informe el sín
dico. 'Lejos de ser de poca importancia, dice, pa
ya el bien y prosperidad de estos naturales el ó 
uso foral, estriba precisansenteentan esencial re
quisito la conservación de sus fueros." ¿Qué es lo 
que hará ahora la Regencia al ver que se s^ispende 
por on decreto el uso y cumplimiento de la órJ^m 
que ha espedido, como cosa desaforada de la tier
ra y contraria á las leyes de- Vizcaya? ¿Obligar á 
que se cumpla una órden que está en oposición abier 
ta con los fueros? Y con qué derecho? con el dere^- 
cho de la fuerza? porque el derecho y la razón está 
de parte de los vascongados. Podrán reconvenir a! 
gobierno por no haber cumplido una palabra solamen
te empeñada, y por haber abusado de su conáanzb 
cuantío depusieran las armas en los campos de Ver- 

gara : podrán decir que han sido víciimas de su 
credulidad en Ja hidalguía castellana. Y qué con
testará la Regencia á estas y otras muchas razones 
que en defensa propia aleguen las provincias?

Repetirá lo que ya ha dicho la órgano
suyo, dirá que el es incompatible con la nnida-l 
constitucional, y que la órden respeta y salva esa unidad, 
quede otromodoquedaria vulnerada.Aeste argument 
que Ja Regencia considera comoconcluy^nte,responde 
victoriosamente en su informe el síndico de la diputa
ción con est.is palabras. "La unidad constitucional 
no puede en caso alguno exigir la uniformidad de 
las leyes civiles económicas y administrativas , por
que en semejante hipótesis sería una verdadera men
gua del honor castellano el haber burlado la gene
rosa conSanza de los bizarros guerreros vazconga- 
dos.*' A esto agregaremos, que aunque el uso del jon.?/? 
no estuviera conforme con la unidad censtitucioua!) 
lo qne estamos muy distante de creer, áuugobier 
no provisional no le corresponde decidir esta grave 
cuestión ni marcar los casos en que los fueros de
jan ó no á salvo la unidad constitucional. Ademas la 
ley de 25 de Octubre de 1839, decretada por las Cor
tes, no solo confirma los fueros , sino dispone que se 
haga el arreglo en una ley después decir á los inters

en que Valvins se había caldo en el sillón, en vez de lla
mar á un criado, para pedir agua 6 vinagre como lo hu
biera hecho el marques, había obrado como un joven 
que se encarga de curarlo á su moda: se marchó 
cocina por un vaso de rom. Vio al comandante en 
los ojos brotando fuego, yapretando violentamente 
su mano su corazón.

La espresion de su rostro tenia algo de exaltado 
aterró á Luis.

—Vamos, vamos, comandante le dijo bruscamente como 
para despertarle de este estasis febril. Vamos os abando
náis como un niño, tomad esto y veréis cuanto alivio sentís.

Valvins le rechazó con dulzura y le dijo con una voz 
donde la alegría aun tenia un acento d-doroso.

__No es nada,mi querido Luís, cuando tengo estos ata
ques es porque la sangre deja el corazón y nn momento 
después se precipita en él y siento que me vuelva la vida.

—¡Oh! dijo Luis, es cierto: se oye latir su corazón en 
su peche.......  oye, añadió el volviéndose hacia su herma-
uo, tu que eres el médico ¿ que significa este síntoma?

__Es que el señor se siente ¡nejo:', respondió Leonilda 
que lo mirócon curiosidad con el rabo del ojo

— Ahí si, señora, dijo Valvins acercándose inmediata- 
. mente al sitio á donde hahia ido á sentarse la duquesa; es

toy mucho mejor.
. __Pero para que continué esta mejoría, dijo el nota

rio que tomó parte en la convet .sacien sin dejar e! juego, 
necesitáis descanso , caballero , y si V. quiere creerme, 
le inejor que debe hacer es retirarse ahora mismo á haberla abierto.

sados. ¿Ha espetado c! gobierno que llegue el día Je 
hacerse ese arreglo? ¿ha nguanlado á la ley, ha escu
chado á los interesados para derribar la legislación de 
aquellas provincias? Cuando la ley haya establecido 
solemnemente e! arreglo de los fueros , cuando haya 
señalado los casos, entonces podrá el gobierno ha
cer cumplir Jas órdenes* aunque se haden en opo
sición con los fueros no comprendidos eii la ley 
de modificación- Entonces esos fueros que no de- j 
jan salva la unidad constitucional serándesignadospor ! 
ta misma ley y dejarán de exi.stir. Pero ínterin este 
caso no llegue ¿qué facultades, que autorización tiene 
la Regencia, para dar órdenes que equivalen á arre
glar por 81 sola los fueros de las provincias? Espera
mos que la Regencia después de haber meditado la 
precipitada órdeu de! ó de Enero, y después de ha
ber visto el efecto deplorable que ha producido en 
aquellas provincias, retroceda de su camino peligro
so, y calme con una nueva resolución ia irritación de 
los ánimos de aquellos naturales. De lo contrario pre. 
veemos funestas consecuencias , y podrá envolvernos 
en desgracias sin cuento su arbitraria y precipitada 
resolución.

Hoy añadimos una nueva prueba de neutralidad 
entre los partidos, á las muchas que habíamos dado 
anteriormente, insertando la candidatura que presenta 
á los electoi'o? de esta provincia, una de las fracciones 
i-n que están divididos los progresistas. Ya lo hemos 
dicho : nuestro periódico es un medio de publicidad 
que nos complacemos en poner á la disposición de 
todas las opiniones legales, de todos los partidos que 
no salgan del circulo de la Constitución.

Nada diremos de esta nueva candidatura: no hay 
en ella ni una sola persona que pertenezca al partido 
moderado , ni nnasola que haya permanecido indife- 
rente en nuestras discordias, ni una sola tampoco que 
participe de las doctrinas templadas de! GLORO*. To
dos esos candidatos pertenecen á las diversas fraecío 
UPS de! partido progresista. A los de esta Opinión f-s 
á quienes se dirige, y á los mismos corresponde ci 
derecho de juzgarla.

Ya se habrán desengañado los lectores del Na
cional, de que los llamados jovúllanis'as no toman ¡a 
menor parte en estas e!ecciones. Y hemas dicho los 
lectores, porque en cnanto á los redactores del Na
cional, claro es que no les hacemos la ofensa de su
ponerles que participen de esa credulidad de que se 
aprovecha.

Los moderados no tomarán la menor parte en las 

á la 
pié, 
con

que

—¿Lo habéis leído?
— No.
'—Sois muy discreto , dijo la duquesa con intención.
—No tanto como vos, que no habéis dicho nada—es 

porque tal vez no es ni! secreto, repuso eJla viendo si po
drían sus palabras engañar a! notario.

—Es el vuestro , respondió , pues que lo negáis.
' —Esto no es tan galante cuino lo que me decís ha

ce poco.
—¿Es que no tratabais entonces deengañarnie?
— ¿Y para qué había de engañaros ahora?
—Queréis pcrsuadirihe de qiie una muger dá una cita 

á un hombre por un secreto que no es e! suyo.
—¿Luego habéis leído mi billete? dijo la duquesa con 

prontitud.
— Os he dicho que no; y aunque lo hubiera tenido 

20 anos, es seguro, de que no lo hubiera leido.
—Hem! dijo la duquesa meneando la cabeza.
— No me sucederia esto solo con vos, dijo el notario 

con alguna importancia.
—Vaya, dijo Leonüd;', que no pensaba ya en el nota

rio, sois discreto hasta este punto^
— Amiga, hace veinte años, y aun quizás mas, qne 

[ tengo una carta en mi poder sin haberla leido.
] —¿Qué os cuenta Mr. Batby? preguntó el marques
: acercándo.se á los dos.
: —Una de esas historias entretenidas que con tanta
gracia contihaMr. Gafan, dijo la duquesa riéndose.

j —Una historia, como no podría contar ningún ro

su cuarto, ¿no opináis lo mismo, señora duquesa?
__Someto mis luces á las vuestras , respondió Leo- 

nilda.
_ Ya veis , comandante, que la consulta está un^-ni- 

n)e______Jaque al Rey.............me alegraré paséis buenas
noches............ Jaqué á la Reina.

__Valvins saludó y se retiró en seguida; deseaba es
tar solo. Leonilda le agradeció mucho que se hubiese 
marchado y comprendido el consejo de B- lbi; después 
de lo que acababa de pasar no le hubiera sido posible so
portar la mirada de Valvins.

A la verdad ,. quisiéramos apresurar el paso de esta 
historia que camina tan lentamente , ó mas bien que pasa 
por veredas tan angostas en vez de ir á todo correr al 
través de los grandes sucesos ; pero es preciso referirla 
tal como es. H6 aqu! que en el momento en que quizás 
se crea llegar esta esplicacion prometida hace tanto tiem
po, estoy obligado á hacer alto en mi relación y única
mente para decir Una parte de una conversación que hu
bo entre la duquesa y el notarioy después en la mesa coa 
todos los convidados.

Concluidas las partidas fueron á cenar. La señora de 
Fesenzac se cogió del brazo de) ¡K-'-'-io . y yendo d. laute 
de todos, le dijo al atravesar las habttaciones que eondu- 
cian a! comedor.:

__;Por qué cogisteis mi billete?
-__r'oi:que su papá de V. estando hablando examina

ba vuestra cajíta por distracción , y por distracción p'-dia : gracia contiba Mr. Galan, dijo la duquesa riéndose.

ele edenes; las personas itnparciales que quieran se 
guir los consejos de! GLOPO harán otro tanto, su
puesto que el esetusivismo absoluto del bando domh 
nanteno les deja otro recurso. Los progresistas se 
disputarárí entre si el trian fo, y de las diferentes frac-í 
clones en que están divididos ver entos cual es la nte* 
nos numerosa.

Habrán estrañado nuestros lectores que nada bá- ' 

yamos dicho sóbrelas operaciones electorales. No 
dejamos de conocer que en ocasiones semejantes la 
prensa tiene el deber mas rigoroso de fiscalizar á to.' 

dos los partidos y á las autoridades que intervienen 
en los actos que influyen en la elección. Pero des
pués de haber hecho una fundamental protesta, no 
contra actos aislados, sino contra las elecciones en 
genera!, después de haber dicho que en ellas no 
tendrán todos los partidos la libertad suficiente para 
votar, cualquier otro reparo ó censura nos parecería 
eseusado ó inútil.

Un partido entero no vota: los electores que no 
están afiliados en una sola band eria no votarán tam- 

poco ¿qué se puede añadir á un hecho tan signid- 
cativo y tenninaute? '

MIXtSTRRIO DE LA GOBERNACION DE lÍA PENINSULA 
Rxcmf. Sr. : La Aegencia provisional del Jíeino, 

en vista de lo expuesto por la comisión mista de [a 
dirección genera! de Estudios y junta suprema de Sa
nidad, acerca de! deslinde de atribuciones de uno y 
otro cn-^rpo, á consecuencia de lo dispuesto en el de- 
errto de 18 de Noviembre último, y con presencia de 
la insirnción dada a! expediente por las secciones 2.*^ 
y 3.^ de este ministerio, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1. ̂  Corresponde á la dirección general de Estudios 
la parte relativa á enseñanzas púbücas, á aprobación 
de estudios, expedición de títulos, y todo lo qne sea 
concerniente á habilitar nn individno'para el ejercicio 
de cualquiera de las profesiones del arte de curar.

2. ̂  Pertenece á la junta suprema de Sanidad todo 
!o concerniente á estas profesiones, á abusos que en 
su ejercicio se cometan, á premios y recompensas, como 
cargos, destinos, ó cualquiera otra gracia, consecuencia 
de las mismas.

3. ̂ Las academias de Medicina y Cirugía, y las 
snbtlelegaciones de Farmacia, como corporaciones 
encargatlas de! gobierno y policía de las respectivas 
profesiones del arte de curar, dependen de la junta 
suorenia de Sanidad.

4 " La dirección genera! de E-tudios podrá en
cargarles , como por comisión especia! en cada uno 
de )o.s casos que se le ofrezcan , el examen y reválida 
de los estudiantes en una ú otra facultad que se ha
llen con ¡as circunstancias necesarias para aspirar al 
lítalo de facultativos. En estos casos será obligación 
de tas espresadas academias y subdelegaciones obede
cer las órdenes de la dirección. La misma dirección 
podrá , siempre que lo tenga por conveniente , dar 
estas comisiones á los profesores de su elección, bien 

acerc%25c3%25a1ndo.se


i^rmen narte de un cuerpo académico 6 de ensenan- 
xa, bien se reúnan únicamente con el objeto de des- 
emp' uar estas emisioto^s especiales.

5. ̂ Los fondos que recaudan tas academias y sub
delegaciones se sujetarán á las órdenes vigentes sobre 
centralización de.fondos, y á tas espedidas ó que en 
lo sucesivo se espidieren sobre la de los pertenecien- 
tesa instrucción pública.

6. =* Las opn.icioucs para los cargos de médicos 
titulares de batios y sus propuestas consiguientes per
tenecen á ta junta supr<^ma de Sanidad en virtud fie 
las dos disposiciones prinn-ras.

7. ̂^ La junta suprema de Sanidad se dividirá en 
dos secciones, de sanidad general la ¡)rimera, y de 
gobierno y policía medica la segunda : ta de sanidad 
general será presidida por el vicepresidente de ta jun
ta , V la de policía tnédica por t í facultativo mas Anti
guo en el ejercicio de su profesión.

8. ̂ La dirección general d- t estudios hará entre
ga n la junta sujtrema de Sanidad d<^- todos los papeles 
y espedientes relativos, á í;obif'rno y policía medica, 
con art'-^glo á tas disposiciones anteriores.

De órden de ta Regencia lo digo á V. E. para su 
inteligencia , ta de la direfciot) y det'ido cumpiimiet) 
ta. Dif'S guarde á V. E. mochos unos. Madrid 7 fte 
Enero de 1841.— Manuel Cortina.—Sr. presidente 
de la dirección generat de estudios.

Una doloroso csperiencia jia hecho conocer que 
en nuestro suelo se provocan de continuo grandes 
acontecínjíént'-squeel pat'i'tismo realiza, pero cu
yas* consecuencias jautas se 'ocán c rnui'e'a v satisfac 
toriamente : sensibles y co?t."-=os sacr^dos que no se 
hubieran repetido , si desde el primero se comprehen- 
dieran las necesidades de la época para elevar sobre 
un cimiento indestructible e! tnag¿st'ioso edi^ciode 
nuestra regeneración ntoral , politgp y administrativa, 
pero no ha si'to así por desgracia^ y la marcha adop
tada por los hombres que á nontbre de! progreso en 
diferentesépocas se h.'u creído llamados á rejir los 
destinos de esta t)aeio" heroica , en vez de conducir
nos á un porvenir seguro y próspero , nos ha envuel- 
to por fdlta de díscu-íon y cáteuío en los mismos ma* 
les qim evitar desearon : equivocación aun no conoci
da, que hará infructuosos todos nuestros esfuerzos y 
preparará acaso nuevas conmociones sientpre violen
tas y peligrosas , por mas que las suavize la virtud y 
generosidad nacional. t

Apenas nuestra patria rompe con un glorioS" 
pronuucían'iento los lazos de la tirattia , cuando vuel
ven a anudársele bajo mil especiosos protestos; y el 

'^arrode la revolución constantemente contrariado 
ct) su curso, ó habrá de detenerse una vez conclu
yendo España por ser el juguete de sus opresores, ó 
sallando irregularmente los obstáculos que se te pre
senten , habrá .le arrollarlos de un modo funesto á 
inesperado. No qtteda pues otr" medio de salvación 
que e] de esplotar el pronunciamiento de 1840, 
afianzando la Constitución de! Estado , á tétuninos 
que no pueda falsearse por nada ni por nadie : for. 
mar las leyes orgánicas que de la misma emanen en
moB.

consonancia con su espíritu é índole del país : adop
tar un pensamiento administrativo que teniendo pr^r 
base )a probidad y economía, dé e! impulso de vida 
é la industria y comercio : estender una mano justa 
y protectora á las clases proletaria y agrícola, para 
que Conozcan las ventajas de nuestras instituciones: 
en ñn , proclamar como único paladión ta estricta 
observancia de la ley , labrando la independencia y 
felicidad nacional.

Tales son las luminosas verdades que han ser
vido de guia á una retntionde electores que, en re- 
pr^sentacion de sus amigos polídcos de la provincia, 
se han propuesto formar una candidatura de diputa
dos y senadores que sea la mas completa espresion 
de sus voluntades.

Considerando a! ndsmo tiempo qne no ha? mejor 
lec'.ion contra el espíritu oernteioso de csclusivismo 
tan generalizado desgraciadamente , que el repetir 
los -ejemplos de tolerancia admitiendo á la discusión 
todas las optniones progresistas concediendo para ello 
á sus defensores un honroso puesto en la represen
tación nacional , y q.ue sin la unión sincera y constun- 
!" de todos los hombres dol progreso el triunfo de ta 
tibertad será precario y efimero , recomiendan á sus 
conciudadanos los candidatos siguientes:

DIPU'r?VDOS.
Exmo. Sr. D. Miguel Araoz.

D. Manuel Lacoste.
D. José Mari) Gaharron.
D. José María Alava.
D. Lorenzo Calvo Rosa.
D. Joeé de Sota.
U. Julián López.
D. Mrttias de Salas.
D. Fernando Cerrad!.

' - SBXADORES.
Exmo. Sr. n. José Manuel Vadíllo.

D. Francisco Linage.
D. Rafael Jint*-nez Frontín.

D. Bartolomé Venegas. 
Exmo. Sr. D. Joaquín Frías.

D. José María Nocedal.

CoKc/Kye/c corroí Z).

La primera obra qne yo di á luz fué "la traducción 
del tratad.) de econontia potíUca de

y comb no se ,no atribuyan sus ideas de 
libertad , nn se yo en qu - pueda fundarse la crític', 
cy)n no sea en las primeras palabras de mi pro/ogo. 

Esta obra es la m.^jür apología dé la libenad; no^'de 
ta mega y destructora , sino de la ilustr.ida v juicio
sa que favorece el completo egercicio de la industria 
y pstimnla los talentos-" Conñesn, no obstante que 
"O aquvHa época, que el ano 1816, era mas que 
aheiouado á.la libertad de comercio, porque tenia 
menos anos y e.speri.-ncia; menos observación y juicio, 
y pasiones mas ardientes y fogosas. Desengañado

! muy pronto de mis errores , y desengañados mis dig.. 
! eíputos, dije en el año de 1831 'traducción de los 
elementos de economía política por Tlíí//, nota de 
!a página ill7:" "La industria exige

: vención: aquella , porque e! sacrideio del consumi
dor no lo debo eternizar et monopolio : ínAi-nentmn 
porque et fabricante debe producir lo qtm pueda y de- 
.ba; y renunciar de las prohibiciones , es querer nuR lí - 
cencía abominable , y proclamar el principio de una 
dependencia ciega y eterna de las naciones que supie
sen mas que nosotros."

Estos mismos principios los espuse antes y déspues, 
y aun tus desenvolví en mi "traducción con comenta
rios de las observaciones de la Junta de comercio de 
Bayona , á la general de las colonias, con motivo de 
la Rea! órden de Julio de 1830 , que privaba del be- 
neñeio de bandera á los buques que cargasen en Ba
yona , Burdeos y Marsella; en mi "traducción con co
mentarios de dos cartas de la cámara consultiva do 
Elbeu; "en mi obra original "comercio libre ; ó funes-* 
ta teoría de la libertad económica absoluta;" en mt 
"memoria sobre las harinas españolas , con destino á 
ta Habana;" en "dos memorias sobre la utilidad de tu 
importación y cria en Francia del ganado lanar de 
raza perfeccionada," en otra "sobre las rentas de ln 
provinci-a de Málaga correspondientes at priníer tri
mestre del año de 1835;" en mi "impugnación á las 
cinco proposiciones del sobre los gran
des males que causa ta ley de aranceles á la nacio:t. 
en genera!, á la Cataluña en particular , y á las mis - 
mas fábricas catatanas;" en mi "impugnación á los 
opúsculos de tos Sres. .Pi/n, 
en nti informe "sobre el ganado merino, castración, 
esportacicn , y otras cuestiones dado al estamento du 
ilustres proceres, donde no estoy muy lejos .le adop
tar, aunque ntodiñeada, la doctrina del grande gana
dero el príncipe y Analmente "en el dicta-
men de la comisión reservada para revisar los nuevos 
aranceles."

Estos son hechos , y á hechos no se contesta sino 
con hechos : dígaseme, pues, cuando, como , en donde 
he abjurado de la doctrina que actualmente deñendo 
con empeño y con calor, aunque ia haya modíñeado 
y templado en circunstancias determinadas; porque 
los principios absolutos de la ciencia con muy pocos, 
y aun estos deben morigerarse y subordinarse á los 
diferentes países, a los tiempos y á los progresos mas 
rápidos y felices de la industria y del comercio.

laduitamente menos fundada que esta, es la acu
sación de la , de la cual nada de.
beria hablar á Vds, no haciendo, ni aun indicacíoü de 
ella, ni hablare tampoco hasta su día. Y mientras que 
este llegue, no puedo menos de esclamar, con mas risa, 
que {'¡dignación. ÍQuiení !Yo¡

/.E*/
mientras que no se dividió , y m^dó de camino 

el ministerio Yo defendí, defendería y
defendere hasta et pie del patíbulo un progreso lega!, 
porque sé que mí Patria es todavía victima de algunos 
abusos de muchos siglos que deben corregirse; pero 
quiero que solo la ley haga estas reformas, que sean 
pausadas y lentas, y que no vulneren derechos legal- 
men^ítdquiridos. Troné y tronaría diariamente si 
aun fu-esé periodista, contra todoesceso del poder, 
que fuese incompatible con la Constitución del Estado { 
pero stn entraren materia, ¿es esto loque se ha 
hecho, ¿sé han respetado las leyes
divinas y hü<nanas? ¿Ha sido tan. severa como debería '

manc'sta, si quisiera yo contarla, repuso algo picado ei 
notar'o.

Ent'-aron ene! comedor, la duquesa soltó el brazo 
ncl notario, tirándole un pellizco suavemente y hacién
dole ungesfo lleno de gracia, le dijo:

—¡Ah! qué malo sois.
Mr. Batby no tuvo tiempo para responder, porque 

Luts que había «ido lo que había dicho Leonilda acerca 
déla lustor'a de que hablaba et notario, düo:

Pues bien; Mr. Batby. tenets que contarnos eso 
en la cena: tteue razón mi hermaúa; teneis una colec
ción prectosa de historias mas ó menos interesantes 6 es
candalosas y m.* procuran algún suceso.

— ¡Hola! ¿cómo es eso? preguntó Mr. Balhy. 
Aotiguas, peroyo las rejuvenezco : en 

vez de disfrazarlas, bajo un nombre supuesto como hacéis 
vos. Jes pongo iniciales y asi parece que ocult; 
ores verdadero:', .
de se las escucha con 
oculta.

—Hacéis buen uso 
*ario.
, P°'' indiscreción'donde no existen

R nombres,y donde han muerto probablann-ute los ver- 
todas vuestras historias fechan 

oesoe hace mas de veinte añas.
á bien, dijo B dbi, no haréis otro tautocon esta, 

l'O' que no os la referiré.
^crett^' P''8guntaroB todos , Luis promete

. . . - ___ tan nom-
'os, tas suelto en algún rincón de la sala don-
------- —) ansia como una murmuración

de mi indiscreción, dijo elno-

() Al tiempo de anunciara] público este remitido 
nos parece conveniente prevenir .se han negado á inser- 
^rto en las.columnas de su periódico tos redactores de!

—Si, to juro, dijo Luis con un aire solemne.
—Ea posible, dijo el notario, perc ho puedo conta- 

rosla,po!'qneno]asé.
Ríéronosc todos á carcajada.s : Mr. Batby con su 

sonrisa burlesca continuó . sin embargo estoy segurode 
que esta historia es muy inieresante.

—At menos ¿conocéis al héroe?
—Nada de eso.
— Esto principia á ttamarnos la atención.
— Hola! dijo el notario, pues es pruebadequeos 

¡uteresais. ' -
—Siempre tiene uno ínteres en oíros, dijo Luis son- 

riéndose .
— Muchas gracias, repticó el notario: pues bien, es

cuchad. ' . . . . ; . -
Era el año 1791 , ya yo era notario, peró-principiaba 

entonces á ejercer mis funciones y tenia to'-lo el'arduf de 
la juveutnd , especialmente cuando se trataba de clientes I 
tindas,.cuando u't día veo entrar eo mi patio un coche ¡ 
sencillo ; po-o cuya seucitl.-z atestiguaban uu gran hqo. 
La betteza de los cabatios, tas c!tsacas úoas, aunque' 
sin galones, de los lacayos solo podian pertenecer á una 
persona muy rica.

Se apeó de este coche una muger y ta vi subir á mi 
casa. Tenía la cara tapada con un velo ; pero el pie y la 
mano me dijeron que era de alta categoría: su voz me 
hizo conocer que era una joven: Yo no^ se si seria her- 
mosa, pero seguramente no.tenia echado ttn velo .robre ' 
la cara para ocutíar su ft-aidad; esto b!dieaha.q(ie uo quería ' 
que se reconociese su rostro; mejor dicho, su persona. Se i

sentó frente á mí, y con un tono ñrme me dijo: "Caballé. ' 
ro, han sacado con violencia de su casa á una muger de 
granoo.nhre yde u.'a inmensa fortuna. Estaba Mciu. 
ta y ya en meses -muy adelantados: cs¿i violencia deier- 
mmó su parto, y antes que hubiese llegado á la ca.sa don. 
de se bi conducía para ocultar este estad.; fuá preei.so 

Retenerse: la llevaron áuna choza; dió á luz un niño 
y se la volv.eroa állev.ar.á Pari^ inmediatamente. Esta' 
muger desea asegurar la fortuna de su hijo sin que este 
H^ie nuncit a saber de donde le viene y quien es su

—Es una cosa muy fácil, señora, le respondí yo: bas. 
ta remitu- a un amigo vuestro lasum^que desáneisá esa 
ntno.
r. caballero, respondió ella coa

, bastante sequedad: vengo en nombre de la infeliz á quien
le han arrebatado su. hijo. *

¡ —Pero esto no cambia la cuesi'ion, le respondí in. 
^medtaíamentc; basta servirse de un intermedio seguro ' 
a quien diga esa señora donde está su. lino a gu de ««e 
puedan llegara él sús donativos. -

.— Esaseñora'lo'ignora..
— Pero tendrá noticias que puedan dh-igírlá.
— Ni"guna.
^Y^eneste caso, señora, ¿quÉ es lo que quiere que

—Helo aquí. Voy á entregaros una suma de cin. 
cuenta mj francos, ylos pusoeucimade mi carpeta- v 
y en seguida continuó así. y

(S'e coKAnMurg.)
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serlo siemp'^e, la disciplina de los égércitosr ¿"e ha 
procurado evitar con tientpola esploslon de los planes 
p'epara<!os y combinados en secretos clubs para sus. 
citar tn .tiñes y asonadas, ytrastornar el orden pú 
blico? ¿se ha acatado, como siempre debe acatarse, la 
magestad de! trono , el brilln de la real diadema, 
cuando la cine una Reina, qne por mas de un titulo de
bería tener un altar en el pecho de cada espattol agra
decido?,: Resistióse es'.a buena madre, esta digna 

á cuanto se le pedia, ó á cuanto se !e decía 
que la situación d'* pueblo reclamaba? ¿Resi.SLÍo a la 
n^ publicación d- la ley de Ayuntamientos, n la reno^ 
vaeíon de su gabinete y á !a disolución de las Gortes: 
¿(ine mus se quería? ¿Y Con que fundamento obligaría 
á abdicaj de un poder itmtil ya en sus manos, abando
nar e! Reino, ¡levando consigo el amargo recuerdo 
d'e !a ingratitud é insenstbilidad de sus hijos? ¿Y 
ilamaT.í-n^Vds.;)royresoncuan!o hemos vistoy sentido 
desde aquel dia tan funesto? Y ¿será apostata ei nro- 
<^resista.one tto vea en estos hechos mas que desen- 
i'retto, licencia, anarquía, desquiciamiento, en ñn, de 
ia sociedad? .

No dejaré de obedecer y de respetar el gobierno 
cstabLmido, porque los hombres !)O pueden vivir sin 
gobierno, bueno ó mal<^. !(e. ñera el cieio que su actos 
puedan legiíitnarle, hacernos olvidar su origen, y üe- 
garáser mtestro¡<lo!o, cunto dijo al empe
rador Augusto en !a tragedia de que se
legitimaban y hacían dignos de adoración , aun ¡os 
qt^ habi to comenzado á gobernar por la usurparon 
V. ¡a tit ania!

jAh! Ya hace mucho tiempo que ota yo de ¡ejos 
r) sordo ruido de !a tortnetttn qne bramaba , y que 
cón rápido paso venia sobro nuestras cabezas tlesde 
que !a Inglaterra se nos presento , trayendo en ja 
ttna mano e! convenio de ¡as grandes potencias , me- 
HÓs 1.-, Franrí.t , que decidió !a suerte de 
j/í, y en la otra , con todo e! aparato de! mor.opo- 
!io, su suspirado tratado decomercio.;Ni como ha
bía de negociar con esp-tñob-s léa!es que representa
sen los intereses dé la nación, la que venia áatre- 
batnrla su aótigua gh.ria , su iñdepéndencta , su< de- 
réchos , sus esperanzas , y aun su mistno ser. Bt^n 
sabia , que había otros hombres sedientos de tuatuio 
y de riqueza, de rencores y venganzas, que menos 
delirados en sacridear su patria á una victorm tan 
pasagera , como fecunda de grandes catanndades, 
cooperáftan i-in remordimiento, y tal vez s!n medita 
ciuU , á que eUa ttes tnmiese á su carro , y aniquitase 
nara siempre tos elementos de!a pro-iucemu nacmnal.

Disimúlenme Vds. , , e! haber
abusado tanto de su indulgencia aporque las cuatro 
lineas que candnrosnmen ; estamparon en su perió
dico m * han desgarrado unas heridas qne aun esta
ban brotando sangre. Dito día, si Vds- me !o pertni- 
tiesen. me ocuparé de l.i parte rien-.iHca,mientrasque 
hoy se ofrece á Vds. c-rdialntente su atento servidor 
Q. S. M. B. Madrid 1.3 de Enero d.e 1841----
MMc/ Tlíaríu

y aun su mismo ser! Bt.^n

M AYATES

San PoHcarpo , obispo y mártir. 
El jubileo está en la iglesia Je San Pable.

OBBMaVACt.*NES MnTKOROLÓGtCASUE AtRR.

HorM.

NO. 
NO. 
E.

Atm.
i

i Nublada. 
! Clara.
' Idem.

El 
Se

Termóm. Baróm. 
Reaumal médída Viento, 
tire Hbte iogtesa.

A! 9. e! Hol. i 7j s. 0. 30.2?.
Al mediodiaJlO s. 0. 30,27-
Al p. el sol. j 9^ *. 0. 30,25.

AFWCCtOMKS ASTRONÓMiCASDRHOV. 
sol sale..... á las 6 y 54 minutos de la mañana, 
pone........... á las 5 y 6 minutos de la tarde.

MAREAS OR MAÜAMA. 
las 
las 10 y 37 nún. de 
las ...
las 10 y 53 mío. de It noche.

Primera alta 
Prttnera baja 
Seunnda alta 
Seyuoda baja

g 
á 
g 
á

4 y 30 min. de

4 ! 45 min. de

]a madrugada, 
[a mañana, 
ia tarda.

en?¿ce?nen?er:a íÍFMÍactM- 
r¿aí¿ ríe ¿ryer.

Hombres
Mugeres
Hitíos ...
Ntiias....

SÍAdrid...

barcelona. 
Vaíeucia... 
Bilbao.... 
Coruña... 
Sevilla.. .. 
Santander

Tota!

CADIZ 23 DE HUERO. 
CAMBIOS.

á 90 dias fecha
á 60 d.............
á corto...... . ...
en pf- n 8 d. V
á corto'.............

corto.............
corto.............
corto.............
corto.............

1 s 
í s
14

a 
á 1

P§
a 
á 
á 
á

Granada .. acorto .. 
Alicante... á corto... 
Málaga.... á corto...

Londres ... ............... .
Parts...............................
Hamburgo.....................
.. .......................................
Gibraltar á 8 dias v. f.

á 90 d...........

SERVtcto PAUA noY.—Los cuerpos de ¡aguar- 
ricion con e! segundo bataÜon de Mdicianaciona!— 
Capitán de inspeccionpara!asguardtas de¡a mtsma 
uno de! propio bataüon.—Capitán de hospttal y pro
visiones el provincial de Murcia.

Sección de gobernación.—Elecciones.— A con- 
aecnencin de h.ber rectamado e! ayuntamiento de 
Hbrione se declarase aquella viüa distrtto electora! 
cara !as próximas de diputados á Cortes, !a dtputa- 
cion en ctmpümiento de !o mandado por e gobierno, 
Y deseosa por su pórte de proporcionar a los electo
res la n^vor comodidad posible, ha acordado en se- 
si.n de hov acceder á lo s Hcitado por dicho <^-unta- 
miento, eliminándolo en sn eousecuencm de! d.strno 
de B^naocaz , al q't^ se agrego en ¡a dtvtsion pob'ma 
da en e! Bo!e:in oficial de 6 det presente mes. Cádiz 
24deEnerodeI84!.—___________

5 
3 
t 
t

to

PA1<.\ YER.ACRUZ ENDERECHURA, 
fscH^a 7?a¿aM í¿ renne bg/?tí?y

t/e pasegero^.
El 28 del actual cerrarásu registro pnra salir inína.. 

diatamenteelbergantin español AMELIA ("a) HER. 
GULES GADITANO, solo recibe bultos de p<;ct< v... 
lunten v al palmeo por tener casi toda su carga li^];-; 
admite pttsageros para ambos puntos á los que otoda te,.., 
comodidad v un trato esmerado. —Lo despacha sn dueñ,) 
D. Joaquin Soler, calle de las Bulas, número 129. §

Co)npw¿rt yjcumvtí/ut' y tí-?
Para poder despachar los paquetes con arreglo á tas 

nuevas órdepes de la junta de sumidad de Lisboa, no yg 
recibir:! abordo persona ¡tlgunaque no Heve su corre,.p,(n.. 
diente billete dé e!nbarque,!os cuales deberán tomarse 
antes de las ocho de la mañana de^ Viern s. Los que t,n. 
gan susbilletes tomados en Gibraltar para exíbarcatse ! 
en Cádiz deberán presentarse con ellos para ponerles í 
su correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito uu : 
serán admitidos abordo.—y cowtyaAiu^ 
agentes.

El TRAJANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Miércoles 2* del corriente á las H de la mana 'a.

El PENINSULA saldrá para Snnlúcary Sevilla el 
Jueves 28 del corriente á las 11 de la mañana. <

NO'l'A : A cad.a pasagero se le permiten dos arto. ' 
ba* de equipaje pagando por lo que escoda a razott de 4 
rs. por arroba. L„s pasageros que prefieran embarcarse k 
en Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguir ! 
de allí á Sevilín, tendrán gratis el pasage ba-'tt'el Puer. [ 
to de Sau'a María en los vapores de la etnpre'a,con í,.)o t 
la presentación del billete á laentr:ula abordo. Iguatnm,,. [ 
Stelos que tonren sus billetes en el Pto. de Santa ^Lu a 
para Sanlúcar ó Sevilla no pagarán pasuge de! Puerto á 
Cádiz en los tttistnos-vaporesde la compañía. Los billete, 
se despachan en Cádizettelmueile, oticinujuntoálaCas ' 
pitania; en el Puerto de Santa Mtu-ia ett la oñeina de los 1 
vapores ; en Satdúcar y Sevilla abordo del mistnobttque *

ba* de e'juipaje patrando por lo qtte esceda a razón de 4 
.......................

p g queb. 
p § beoef. 

benef. papel.

BIWTKR Y
DeCáí/^í.

par
1

T
5

a

a

36^
78

i P§ q^ieb. 
p § benef. papel, 
pe queb. pape!.

P o <l"sb. 
p § qneb.

oominal. 
plata.

par

FONDOS PUBLICOS. 
Titulo de! 5 antig. cup. corr... 
Dehos. nnev. con el cup corr. 
Dhos. en cortas cantidades .... 
Dhos. del 4 con el cup. corr.... 
Vales No Consolidados.............
Certif. de deuda sin ínteres an

terior al 1." d¿ Álxq. 1836....
Dhas. en curtas cantidades .... 
Dhas. póster, al ! .° Mzo. 1816 
Cupones vencidos......................
Libranzas admisibles en pago 

de derechos......................... -

23 p § plata.
25 á 26
20 p§ papel.
54 pf. pape!.

Si pg papel.
9 á 10
6 plata.

24 papel: 23^ plata.

BUQUES ENTRADOS
ENCESTE PUERTO EL DIADE AYER. 

Bergantín ingles Coquette, cap. W. Doonan, de Du- 
bHn,én 18 dias, en lastre. , .. . i

.Bergantín ídem Scotia, cap. J. Caldweü, de Ñapóles 
^n-29, en lastre. , . .

Bergatin id. Harriet, cap. George King, de Londres 
en 18, en lastre. j

Bergantin-golcta id. Veracity. cap. D.ckson, de Gi- 
braltar en 2, eo lastre.

Berga.nin.goleta idem John M' Cullam^ cap. W. 
Shottou, de Huit en 30 con carbón de piedra.

Bergantín-goleta id. OIJ Tom, cap. T. Le-Gros, de 
Jersey en 9, en lastré.

Bergantin-gcleta id. Susanna, cap. W. Danoell, de 
New-Castie en 32, con carbón de piedra.

Goleta id. Wáre , cap. F. wilson, de Lisboa en 8, 
con bacalao.

Y 7 embarcaciones menores. 
SALIDOS.

Vapor paquete sardo Iberia, cap. D. Francisco Gan 
dulfo , para Marsella con escala eu Gibraltar y otros 
puertos de levante.

Bergantin frttnces de guerra de 20 cañones Voltigeur, 
__ ....... , - sucomandonteelcap. dé corbeta Air. LeB&rbierDe

*)t)deOctubrédelaaopr6xifh"pasado. Cádiz ¡Tinan, para ei mar.
" Yapor español Peninsuta,parA Sanlúcar y Sevilla.

Por el S^ñjbszsegnudode primera instancia de 
esta ciudad, en pruvidenría dictada a.ue m!, se ha 
señalado la hora de !ns duce d^! d.a 29 del err.^nte 
n.es, en su despacho calle de! Resano, numero I tO, 
par^t .-! rrtnate de la casa sAuatla en esta pláza, calle 

' d,^S. Fehz, número 162,ap.reeiadae,) la cantidad
de 69,709 rs. y 25 mrs. rvn. y enya subasta se 
ció en Lv —--------- .... ..
23 de Rnero de 1841.—

MARTES 26.

1} de la mañana. ] 12 de la mañana.
3^ de la tarde. j 2j de la tarde.

Precios: 5 rs. en popa y 2 en proa.

ewBtae y

EL BETIS.
De

MARTES 26. t

n* delamañaná. ) 7 de la mañana.
2j de la tardé. ! 1 de la tarde.

Precios: 5 rs. en popa y 2 en proa. _

-_____

-Mei^in.ráycol.'¡-es, labrados y Hs-^s nnclio, Corriente á. 
M ]5 rs. vara. Dicho-s negros a 18- Umhos prntaJ.^a 
12 rs Trages de mti.eüna de lana a 70 rs. el corte. 1"! 
negro de s^a.ancho 1^ vara, á 12 rs. Casunmes connie!- 
clt^de algodón á 9 rs. Dichbádibujos enteramente m.e'. 
ái5 rs y!8iJ. Alepines de seda lisos a 
labrados, dibujo del mejor gusto, se ''cM'z.n-an a 20 r..^ 
vara. Paño ones alfombrados a 40 rs. 
taciona! merino, tejido, ydtbujosrarosa SO. Dmho^J} 
ñliseda á 28 rs. Dichos lisos a mntac.cn al j".' .
guardillas tejidos á 24 rs. Pañuelos de seda de la lu h 1 
16 V 20 rs. Pañolones de mermo franceses bordanos a 
d^;L7clase mejor á 240 y 500 rs. Dichos d^ esp^'^ ,f 
2 varas á 100 rs. Dichos bordados 120rs.
ta, gasa á 14 rs. Dicho, pequeños a 
tul bordadas á 80 rs. Vestal^
rs. Medias de seda bo*'da< ashnasa25rs. Generes 
para chalecos a 10 vara. Dichos de seda a 20 r^- t 
de Manila a 5 rs. ZalciHt^ de f u"
45 rs. Pañolones de raso bordados a p,r.
de zalcillos dorados con !a mayor equidad. 
tíáadecreasñna.sqne8edarána33,4^y4^ 19—, ,¡,
Tanto estos efectos aunciados como los demas qu 
la casa, su atno está decidido a reahzarlos a ^e^os p 
para cerrar la espresada en esta y atend^ 
tos fuera de la población que le -son ma^ .

Los efectos anunciados se encontraran en ta^ 
Juapde.Andas, número 152., . W.

Esta noche sejecntará la comedia en 3 acto: ' f
—Baüey sainete. Alns?—BaUey sainete.

Editor responsable: A. AcniRR*^- ___ -
-_______ . ' ..................."7^, i5i

Impret^ta del GLOBO, calle de la Yeromea^ "^n

mntac.cn

